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ro Fria ele de la compañia wobilisriía Utali Did 

Liga. econtemaida en das sarquaentes  Ciduisuise ios PRIMERA: 

COMPARECIENTE .- lutervienera. El la  colelración de EL pH]
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escritura miblaca os Señores Perla Scohojen ae Mercovici 

Hala Mercovici Lunas er. en sus celidados de Presidente Y 

Gerente General er Tunciones prorrogadaes, respectivamente, 

de dla compañia iimahidieraa ftali Compañia Limiteda como 

cometa de loz nombramientos debidamente inscritos en el 

caistra Hercantaj que bs areas cua COCO) Las 

habilitantes. y además. —denIdamente sutorizadas por la 

Junta General Extreordinar a 0e ocios reunida el dieciocho 
y 

de meva del dos milo coplex de cuva «cla EE ABOG aarars Coma 

flérte do Esta Cscrna Eran publicar. Las caompaerecientos san de 

nacionalidad  caolomizana Yo ECuUAtar ina. espectivamente , 

mayores de edad. de costado civil casadas, domiciliados 0n 

Quito y se hallan en goce de se capacidad legal para 

contratar Y olldligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- al hiedi    

      

    

    

      

     
   

   

escritura pública atarueda en  Guite el once de 

mid p0Ovecientos atenta + pura. «nte el Hatary/ 

Primera ddej canten Doctor Eur Dario Esp 

constilusvo le comeñia lumolialiariíia Etali Cia. Atda.. misma 

que fue aprobada par Resolución núunera lhenta v TAE VE 

tun La na falo: das tana UO. amanta cero punta. auna punta 

acbe punta cacho eenta ocha de dieciocia/ de ocliubre de mi] 

novecaritos caciidarta y muera dictade puro cl Suporan tienden Le 

de Compañssse € inscrita en el Registra Mercentaild elo velnte



. Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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capital,” detersánan que la 

E, mA RT a O , compañia tenga “un, capita “social "de cien cweinticinco * 

tato, 1 o r . . ; millones de sucres (8/. 125'000, 000). En santo alla - forma “ 

Pta CT, o aj : .. ; NN : , 

en que debe realizarse lal suscripci nn oy" pago de "este : 

fi e 1 E . , 4 
aumento de capital, se resalvió ql “lo hage: icon dos +» 

"9 

  

     

         

    

¿NOTARIA Po 
ECIMO 
EL CANÍ 

Ea 
, TA AE IIA 

. ! , . Ma .. ' 

y tros de octubre de mil movocientos”' O0fFamabs, 4 

“Es virtud de la escritura pública "celebrada el diecisióte z 

o Lio . . : . : a : 
de febrero de mil novecientos noventa y cinco "ante el - 

Notario Décimo Cuarto del Cantón ' Doctor Alfpnso" Freire “ 

Zapata, aprobada por resolucién número nmoventa yu cinco : 

punteo una planto uno ' punto qiano' punto 'mil seiscientos + 

diecisiéte de la lmtendencia de Compañías e inscrita en el 

  

   registro Mercantil el nueve de junio de' mil 

Herr 
noventa Y cinto, 

SS 

se clevó el capital social y se efectúo 'la 

. o. 
correspondiente reforma de los estatutos socialesiide 

“Inmobiliariá ' Etali Cia. Ltda.- * cc): La Junta” General 

Estraordinaria de Socios de la compañía. Inmobiliaria Etali 

“Cia. Ltda. reunida el dieciocho de” mayo del dos: mil, "por 

“unanimidad de votos aprobó" el aumento de capital social y 

cd Ds . “ _ opa . : . a] no. , 
reforma de estatutos en los ' términos que consten dellacta 

á E . . . . : mo 2 corres pondiente que se 'agrega ' como 'documeto habilitante y 

“parte esencial de esta escritura pública.- "TERCERA:" AUMENTO 

i 

DE CAPITAL. La referida Junta General” Extsrordinarias de 

novecientos : 

té MA de ACA Qi a S socids ue PAE eciocho "de “mavo' del dos mil," con “elivoto * 
- 

! Cd o. : a; 
unánime del capital social, decidió aumentar > 

. 4 

a 
social 
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(3/.120'000.000) que sumados a Jos cinco millong 
y %, 

: 1 .s 2 a » E, : Ñ , 3 
(BB:  S“0001000)' del “actual' 

a Y cn 1 

valores existentes en la 

dicho'capital +: 

Je sucres 

cuenta! de' Utilidades Acumuladas, Y” 
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En atesción al pyseocesa de dolarización + 1060Lt 

yor da LE: 

en el pais. 

la  Jubta CLeneral rosol+1ó además que el capital zocial 

  

la Compañia EE exprese en dólares de los 

de Norteamérica. fiiándosela En Cuca: mil 

Es Lradrs 

dolares 

SONO) representado per cinco mil baerticipaciones de 

dlaer (U6% 11) cada unes, conforme «l Cedro de intoaración y 

de 

Unidos 

(US 

Lun 

f 

payo del alimento de capital eocialo que consta en El acta 

tentes veces mencionada. CUARTA: REFORMA  —DE 

SOCIALES. El visla del «aumenta. de cabvital al cual 

refiere la clienta anterior y de la resolucidn tomada 

ESTATUTOS 

Eb 

cr 

wsiimidad de votos en la referida dunta Goneral de 30c1oz, 

se aprobó la reforma de estatutos sornialesz. en” 

«rtículos cuarto y sexto... en Jos Lérminos Gue 

acta de la  dunta General Extraordinaria del 

Mayo del dos mail y oue se refiere al capital 

compañia expresado en dólares de dos Estados 

Morteemérica Y od derecho a +OLO por Cada 

- 

comparecientes, en las calidades en que inLlervienen 

ejerciendo la ropresentación legal de 

inmobiliaria Etali Cia. Lida. bajo juramento, 

correcta antegración del  cepital. e la forma 

constantes en el acta de dunta Generalo que 

verte de. tete escritura qwW0d)ldica, a la 

Cone tenaaa respecto de la nacionalidad de 

estén «mc bedida el catid Lal soul). que el 

Harcovicio Longever es ecualoridia. mientras 

Varta, 
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Dr. Alfonso Freire Zapata ¡1 da CE do. ¿Log 

ito - Ecuador, . . mies y = ., Qui 1 Ecrda acholem es colambirnda VECO ACA A are Zapaeno 

Quiio - “Puador 
a inverzionizte subregional."  FINAL.- Sirvase usted señor 

Sh Hotario  e«greazs das demás Cláusulas de estilo hecesaricos 

i 

4 pera la validez y. eficacia de esta escritura /jpública € 

a incorporar como qier te esencial e integrante de lá misma. el 

$ acta de la Junta General Universal y Exntracorpinaria de 

7 Accionistas de diociocho de mayo del dos fmil entes 

3 mencionada. "Hasta aqui la mimata que se  encaentra firmada 

2 por al Dector FARIAMN. JARAMILLO  —TERAN. cam metriícula 

10 profesional mímero mi setecientos diecinueve, del Colegio 

. 11 de Abogados de  —Quito. la misñs que Queda elevada a 

EN Escritura Fiública con todo su valor legal. En este acto se 

13 cuamplleron ass, los mandatos y preceptos legales del caso; 

7 44 Ye desda que les fue 4 los comperecientes integramente par 

45 mio cl. HNolario, se afirmer y ratifican en zu total 

15 contenida , Y para  comsetancia firman conmigo en unida de 

0 17 scto. de lodo loa casal doy fe.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

TRA No.1.092 

RlUsr, 
ur Ne, 

SS o, 

EN ¿a PROTOCOLIZACION 

Pp E 

DEL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA ETALECIA. LTDA. A 

FAVOR DE PERLA SCHOLEM DE MARCOVICI 

QUITO, A1LDE DICIEMBRE DE 1.998 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI COPIAS 

FMC 
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vuito, Enero 17, 1087 

Senora 

PERLA SCHOLEM UE MARCOVICI 
Prezente.- 

Senora iharcovici, 

Por medio de la rrezgente, me ez grato comunicar a ust 

         

General de “Socios, de la compania denominada INMOBILIARIA ETALI 

LTDA., rpor unanimidad de votoz, en sesion del dia 17    

    

2d, que la Junta 
ciA. 

de Enero,  1e€293, 

procedio a reelegír a usted, como PRESIDENTE de la] compania por el 
periodo de doz (2) anios establecidos en el Estatuto Social. 

Al comunicar a usted este rarticular, hago votos trop el exito de su 
gestion al frente de la comranía como PRESIDENTE de lalmisma. 

A que me es grato poner en 3u conocimiento para los fines 

consiguientes. 

Atentamente, 

Fisby/o Casedo 

Bolivia Caicedo de Tamayo, 
" PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ACEPTACION: | 

Yo, Perla SEcholem de Harcovici, acepto el cargo de FRESILENTE de ETALI 
CIA. LTDA. y desempenarlo fiel y legalmente. 

Quito, a 17 de Enero, 1987 

TA Mijó 
Les, EA de Harcovia 
Cc. 31706569034-7 

Constitucion: 11 de Octubre de 1989 
Arrobada: 14 de Cctubre de 1089 . : 
inserita: 23 de Octubre de 1589 Con esta iecha qued inscrito, presente 
Canton: Guito documento bajo el Ty 9” 
Notaria: Decima Primera de Nombramientos Tomo 

Sra. BELINDA PERLA SCHOLEM PENCHANS 

    
ELE 

Quito, a.3 de 

    

   

    MARA OR HENCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

Y
a



  

Uh. JUNak MACHADO us sii 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interezada, con esta fecha y cn 

tres fojas útiles, protocolizo en el registro de escrituras públicas de la Notaria Primera 

de este cantón actualmente a mi cargo, el nombramiento de Presidente otorgado por la 

compañía INMOBILIARIA ETALI CIA, LTDA.a favor de la Sra. Perla Scholem de 

ocho.- Jl Notario (firmado) Doctor Jorge Machado Cevallos.- Notario-Abogado.- 

Sigue un sello.- 

lis fiel y,  SEGUNDICOPIA del documento que antecede, protocolizado ante si; y, en 

fe de ello la confiero sellada y firmada en Quito, a once de Diciembre de mil 

novecientos noventa y oclo.- 
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PROTOCOLIZACION 

DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

SENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA ETALUCIA. LTDA, A 

FAVOR DE WILLIAM MARCOVICI LONGA 

QUITO, A 11 DE DICIEMBRE DE 1.928 

CUANTIA INDETERMINADA 

D 5 COPIAS 

FMC



Cat 

-procedio' a reelegir, a ueted, como GERENTE' GENERAL “de, companias Dore 
- periodo de dos. (2) anios establecidos en el Estatuto Socials E 

] : ) NS AN Ms : a o 2. mr o a, . A E EN e : MN 20R nd 

.Por medio'.de la presente, me es grato comunicar a usted,. quer+la,¡guntatisi 

'LTDA., “por: unanimidea” de votos, en sesion. del ara Ñ7 de “Engrali 11098, 

  

       

      

— 
Z GAATI 
Nos 

A r 

Quito. Enero 17, 1087 

Senora Aa OS 

WILLIAM HARCOVICI LONGAVER ) NA 

Pregente.- 6.) a 

senor * Marcovici, 

  

    
    

   

K 

General pde; Soctos. ds La compania Jenoninada A A 
   

    

E 

A 

      

Ejercera la representacion Judícial y Extrajudicial" de Mia” 
conforme lo disrcone el Artículo Vígesimo Cuarto del Estatuto.* Y   nh Caso de Ausencia, falta o impedimento temporal le reemplazarat els” 
Pregidente. E 

e 

  

Particular que me es grato roner en 24 conocimiento para loz lines 
conesigulentez. 

- Ea 
. atp 

. Atentamente, 

    oro bateo , 
Clivíia Calcedoa de Tamayo, »/de oia 

PRESILENTA DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTACION: 

Yo, William MHarcovíci L., acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ETALI 
CIA. LTIA. y desempenarlo fiel y legalmente. 0 

<««ulito, a 17 de Enero, 12467 Y 

s 

William Marcovicí Longaver FT. 
C.l. 170277004-9 

    

   
    

   

   
   

    

Constitucion: 11 de Octubre de 1989 Con estaslecha queda inscri 
z + NSCHto Al present: 

Aprobada: 19 de Cctubre de 1989 documento bajo el N2 57 edad lnecrita: ¿a de Uoctubre de 1680 de Nombramientos Tomo” y UN 
Canton: Quid to AA Ni e 

Hotaria: Lecima Primera Quilo, 30... a - de 192.8 27d 

FO MERGANTIL 
CANTOM QUITO



      

   

     
    

  

go 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOSÉ .á e 

stño0s Plesro Zapas 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte imterezad?" MESÓN sta cha y en 

tres fojas útiles, protocolizo en el registro de escrituras públicas de la Notaría Primera 

de este cantón actualmente a mi cargo, el nombramiento de Gerente General otorgado 

por la compañía INMOBILIARIA ETALI CIA. LTDA.a favor de William Marcovici 

Longaver, que antecede.- Quito, a once de Diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho.- El Notario (firmado) Doctor Jorge Machado Cevallos.- otario-Abogado.- 

Sigue un sello.- 

Es fiel y TERCERA COPIA del documento que antecede, protocolizado ante mí; y, en 

fe de ello la confiero sellada y firmada en Quito, a once de Diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho.- : 

   



PR ¡ACTA DE JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ai bio Bares LINMOBILIARIA ETALI CIASETDA. 0 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a lo118 días del mes de mayo del 

000, en las oficinas ubicadas en la Panamericana Norte y Santa Lucía se reúnen los socios que 

reptesentan el 100% del capital social de la Compañía Inmobiliaria Etali Cía, Ltda. siendo las 

16H00 y'deciden constituirse 'en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, bajo la 

dirección del Presidente de la Compafifa:sefíora Perla Scholem de Marcovici y actuando como 

Secretario el Gerente General Señor William Marcovici Longaver * l 

a 

» op] o” a 

Al efecto, por Secretaría, se constata que se encuentra presente el 100% del capital Social de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

. . A A e . can ON 

sde Y ios ! 2 “do tias FG a A AN 2 an] 

"SOCIOS. cite OS se PARTIGIPACIONES. poste "CAPITAL SOCIAL ' Mn D 
ae de as “ 7 E ERE 

William Marcovici 4999 SL 4 992. 000 a 

sí, Rerla Soholem. ..:...0.. na o 1 e ES de Y : NN AN o Mc A 

tias TA me tos wd my de e Ap a mm 

as o > A 
y TOTAL 0. 6 ooo po msQ0ar "5 000. 000 a 

ms A] Gl y : s, aa pd b P, ¿ e np ot pesa 0 A, $13 s 

+ A continuación, por unanimidad devotos los asistentes acuerdañ tratar el siguiente orden del día 
¿20 Junta General, de, Socios: ni item dam e ON 

AA a AO CTI 

PRIMERO: Resolución sobre aumento de capital y reforma de estatutos sociales 
SEGUNDO: Autorización para otorgamiento de escritura pública y gestiones complem entanias. 

, cto, .. , Lo yuri e in 

Loja, poa VO but. un aa e pÁs Gordo co 

, Acto seguido,. la Junta procedo a tratar detalladamente o puntos del orden del día. LR 
a nro da amo AS Gn 

PRIMERO. El socio Señor: William Marcovici propone a la Junta General el' que se acuerde el 
.qumento. des capital social de la compañía) para' estar! acórde con las” disposiciones legales y 

“reglamentarias vigentes así como también» con las políticas internas * de"la compartía y las s, ctiales 
¿Becesidades del mercado; -propuesta quees ampliamente discutida por los' asistentes, sus luego 
"resuelven por unanimidad aprobar el aumento:del capital social en la"sunia de” ciénto “veinte 

millones de sucres (S/. 120”000.000) y que sumados a los cinco millones de sucres 5000. 000) 
¡u del actual capital, determinen que. la compafifa tenga un ' capital social de ciey to/veinte y y cinco 
“millones. de sueres (S,125”000.000). Sin.embargo.y en virtud del: "proceso de 
,en el país: que contempla una paridad fija'de veinticinco “mil 'sucrés por cada 
Unidos de Norteamérica, la socia .Sefíora Perla Scholem: de: Mardovici' p pone que 'el' capital 
social de la compañía se exprese en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, así como el 

   

  

   
     

  

La propuesta precedente también es aprobada por unanimidad, decidi 
el capital social de cinco mil dólares esté representado por cinco 
cada Una pi AI 

a misma forma que 
| participaciones: de un ¿dólar



   

   

    

pago de capitel social de la compañía que en virtud del aumento de capital acordado será de cinco 

mil dólares. (UN$ 5.000) 
edo, a dor a " ' 1 

pus ec la Junta general aprueba unánimemente el: siguiente cu de adoro 

oa 
a AS : A id 

Ho e FAR , ! 
a PR : : 

: SOCIOS NS ACTUAL ' O ¡NUEVO , 

    

   

O CAPITADS" 
'8/.4999.0 O 

.  3,0002N83 0,04/US8 
/.5' 000.000=U 820,00 $ 4.800,00" 

Como consecuencia de la resolución precedente, el sefior William Marcovici propone que se haga 

la correspondiente reforma en los artículos cuarto y sexto de los Estatutos Sociales, aprobándose 

por unanimidad los siguientes textos: . | A 

     illiam Marcor! 

Perla hole 

. TOTAL, 

AS 

“aro O CUATRO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía eg” de cinco' mil 

dólares $55.000), dividido en cinco mil participaciones de un dólar cada yría, que se hallan 

integramente suscritas y pagadas por los socios en la forma que se precisa en el "cuadro de 

integración de capital que es parte de esta aca de Junta General.” 

o “ARTICODO SEXTO. Las participaciones gozarán de iguales.derechos. Por cada participación de 
un dólar (US$ 1) el socio tendrá derecho a un voto. Los beneficios de la compañía se repartirán a 

prorrata del capital pagado por cada socio.” 
. boe ” 

pode a en a a 
3 varió. 1 .. : 

oie p a ra A 

SEGUNDO: “Respecto del áltimo punto del orden del día, la Junta General, por unanimidad de 
votos, autorizan al:Presidente y Gerente General a fin de que efectúen todos los trámites necesarios 
para hacer efectivas las decisiones precedentes, incluyendo la firma de la escritura Pública que 

- contenga el aumento de capital social y reforma de estatutos acordadas y su trámite de aprobación 

- en la Superintendencia de Compañías, hasta la inscripción en el Registro Mercantil; hecho lo cual 
también quedan. autorizados para emitir nuevos certificados de participaciones en dólares a favor de 
cada uno de los socios por el, valor total del. cápital pagado as como: para efectuar la anotación 

correspondiente en el libro de participaciones y socios: : an 
nido 2.4 ÓN 

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un'recego “párr que 
se redacte la presente, acta luego de lo cual:se reinstala la sesión ton la presencia mad los los 
Socios que previa su lectura la aprueban por unanimidad. 'Siendo las 18H00, el Presidefit 

. Serminada la junta, firmando el acta correspondiente todos los socios. “2: 00 no! 
Bra ht t. CN . NOA E 

,     
vo



 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO GLDLCL 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 010.114112, dictada el 16 de 

igosto del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA ETALI CIA. LTDA., 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 18 de Abril del 2.001.- Tomé nota de este particular al margen 

de la matriz de la Constitución de la mencionada compañía, celebrada 

i cargo el 11 de Octubre de 1.989.- Quito, 

a 03 de Septiembre de 2.001.- 

  

  

 



        

  

  

wWeLYor ALFONSO FREIRE 
NOTARIO DECAMO. CUARTO DEL



  

  

REGISTRO MERCANTIL CacCio 
DEL CANTÓN QUITO UNA 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL CIENTO DOCE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ (E) de 16 de agosto del año 2.001, bajo el número 4048 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

2054 del Registro Mercantil de veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 

nueve, a fs. 3766, Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "INMOBILIARIA ETALI CÍA. LTDA.", otorgada el 18 de abril del año 

2.001, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

0 ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signadoré el número:2511.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO” ERG, ERO de la; ¡citada” “resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 2d de _agostó- de 1975, ¿publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 d “agosto” del: afiismo año. Se ánotó “en el Repertorio bajo el 

número 26803. ¡Quito a: Cuatro, de octubre», . del? pa dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR. a y , 

  

   

  

   

RG/mn.- 

 


